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-En la ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo, a ocho días de septiembre de dos mil diez, siendo las 20 y 5, dice el
 
SR. PRESIDENTE (Cassani).- A fin de constatar el quórum, por Secretaría se pasará lista.
 -Efectuada la misma, se constata la presencia de veinticuatro legisladores y la ausencia, con aviso, de los diputados: Recalde y Rubín.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Con la presencia de veinticuatro diputados, existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito a la diputada Brisco a izar el Pabellón Nacional y a la diputada Cúneo a hacer lo propio con el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, la diputada Brisco procede a izar el Pabellón Nacional. Luego, hace lo propio la diputada Cúneo con el Pabellón Provincial. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  En consideración la Versión Taquigráfica de la 24 Sesión Ordinaria del 1 de septiembre de 2010.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado.

 Pasamos a dar cuenta de los Asuntos Entrados. Punto 1° del Orden del Día.

PODER EJECUTIVO
1.01-
  Expediente 5.595: Poder Ejecutivo remite Decreto Nº 2.604/10 por el que veta totalmente la Ley 5.995 (Modifica la Ley 5.677 – Del Deporte).
-Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra el diputado Quintana.

SR. QUINTANA.- Señor presidente: de acuerdo con lo acordado en la reunión de Labor Parlamentaria, solicito que se obvie la lectura de los Puntos 2º y 3º del Orden del Día que son las Comunicaciones Oficiales y Particulares y que se les dé el trámite pertinente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  En consideración la moción del diputado Quintana.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Aprobado.

Continuamos dando cuenta del Punto 4º del Orden del Día.

EXPEDIENTES VENIDOS EN REVISIÓN DEL HONORABLE SENADO
4.01- Expediente 5.617: proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado, por el que se promueve la conservación, el acrecentamiento, la divulgación y difusión del patrimonio artístico de la Provincia de Corrientes y se crea el Registro Provincial de Artistas y Escritores.  (Senador Canteros)
.

-Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Pasamos a considerar el Punto 5º del Orden del Día.

PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES DIPUTADOS
LEYES

5.01- 
 Expediente 5.596: diputados de la Comisión de Producción, Industria, Comercio y Turismo, propician proyecto de ley por le que se declara de interés provincial la Actividad Apícola.
-Se gira a la Comisión de Producción, Industria, Comercio y Turismo.
5.02- 
Expediente 5.610: bloque PANU -diputado Yung- propicia proyecto de ley por el que se establece la obligatoriedad, durante la realización de las competencias cuadreras, de contar con una póliza de seguro individual de cada jinete o general de la entidad organizadora.
-Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
5.03- 
Expediente 5.613: diputados de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores, propician proyecto de ley por el que se reforma el Código de Faltas de la Provincia de Corrientes.
-Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores.
5.04- 
Expediente 5.619: bloque U.C.R. -diputado Aguirre- propicia proyecto de ley de creación del Municipio de San Cayetano.
-Se gira a la Comisión de Asuntos Municipales.

5.05- Expediente 5.623: bloque Correntinos por el Cambio -diputado Badaracco- propicia proyecto de ley por el que se incrementa los montos correspondientes a los rubros del salario familiar.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Con respecto a este expediente, el 5.623, si bien es cierto que en la reunión de Labor Parlamentaria se acordó que este expediente fuera a la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos, pero luego se verificó que había un expediente similar de autoría del diputado Rubín que se encuentra en la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social. 

Consultado con el autor de este proyecto, diputado Badaracco, el mismo aceptó y consintió que el mismo se gire a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social, para trabajarlo conjuntamente con el expediente que ya está allí, de autoría del diputado Rubín.

Continuamos con el tratamiento del Punto 5º del Orden del Día.
RESOLUCIONES

5.06- Expediente 5.601: bloque “Leandro N. Alem” -diputado Osvaldo Fagetti- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la reparación y ampliación de la Escuela Nº 279 “Juan XXIII” de la localidad de Esquina, Provincia de Corrientes.
-Se gira a la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos.
5.07- Expediente 5.608: bloque PANU -diputado Yung- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo,  por intermedio de la Dirección Provincial de Vialidad, la pavimentación del acceso al Paraje Yahapé desde el empalme con Ruta Nacional Nº 12.
-Se gira a la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos.
5.08- 
Expediente 5.609: bloque PANU -diputado Yung- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, con intervención del Ministerio de Gobierno y en coordinación con la Jefatura de Policía de la Provincia, se incremente el número de móviles (vehículos) con destino a la jurisdicción de la localidad de Tapebicuá.
-Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores.
5.09-
 Expediente 5.611: bloque Correntinos por el Cambio -diputado Ramírez Forte- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo y/o al ministro de Obras y Servicios Públicos y/o a quien corresponda, la construcción  de un puente peatonal sobre la Av. Armenia entre la Escuela Provincial Nº 14 y la Fábrica Tipoití.
-Se gira a la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos.
5.10- 
Expediente 5.618: bloque Correntinos por el Cambio (P.J.) -diputado Badaracco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita informes a la Inspección General de Personas Jurídicas, sobre la situación actual de las elecciones realizadas en el Centro de Jubilados y Pensionados de la Provincia de Corrientes.
-Queda reservado en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas.
5.11-
 Expediente 5.627: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Gortari- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la pronta refacción 
edilicia y reparación eléctrica de la Escuela Primaria Nº 197 “Manuel A. Pando” de la ciudad de Goya.
-Se gira a la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos.
5.12- Expediente 5.628: bloque U.C.R. -diputada Seward- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la pavimentación del tramo de la Ruta Provincial Nº 34 que une a la localidad de San Carlos con la de Ituzaingó.
-Se gira a la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos.
5.13- Expediente 5.633: bloque Proyecto Corrientes -diputado Fernández- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo brindar apoyo financiero para la reactivación del Puerto de Bella Vista.
-Se gira a la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el pase a las comisiones respectivas de los expedientes antes mencionados, con excepción del expediente contenido en el Punto 5.10 que queda reservado en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas.
-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, los expedientes son girados a las comisiones respectivas.
Continuamos con el tratamiento del Punto 5º de Orden del Día.

DECLARACIONES

5.14-
 Expediente 5.620: bloque Liberal -diputado Pérez- propicia proyecto de declaración de interés los Actos conmemorativos por el “Día del Profesor”.

5.15- 
Expediente 5.621: bloque Liberal -diputado Pérez- propicia proyecto de declaración de interés los Actos conmemorativos por el “Aniversario de la Independencia de Chile”.

5.16-
 Expediente 5.622: bloque Liberal -diputado Pérez- propicia proyecto de declaración de interés los Actos conmemorativos por el “Día de la Virgen de la Merced”.

5.17-
 Expediente 5.624: bloque “Leandro N. Alem” -diputado Goyeneche- propicia proyecto de declaración de interés los actos y homenajes que se realizarán el próximo 14 de septiembre de 2010 con motivo de conmemorarse en dicha fecha el 184 Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Empedrado.

5.18-
 Expediente 5.625: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Goyeneche- propicia proyecto de declaración de beneplácito y adhesión a la conmemoración de un nuevo Aniversario del Día del Bibliotecario, a celebrarse el próximo 13 de septiembre.

5.19- Expediente 5.626: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Goyeneche- propicia proyecto de declaración de  interés las festividades que se realizarán el próximo 14 de septiembre de 2010, en el marco de conmemorarse en dicha fecha la Fiesta Patronal de Empedrado, en honor a su Santo Patrono “Nuestro Señor Hallado”.

5.20- Expediente 5.629: bloque Correntinos por el Cambio -diputada Pacayut- propicia proyecto de declaración de beneplácito los 15 años de Asesoramiento del Servicio de Sanidad de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional del Nordeste, a las necesidades de los pequeños productores de la región.

5.21- Expediente 5.630: bloque Correntinos por el Cambio -diputada Pacayut- propicia proyecto de declaración de interés el ciclo de Conferencias sobre el Bicentenario, en el cual los disertantes se referirán a “Política Fiscal y Nuevos Paradigmas”, “El Derecho de daños desde la Corte Suprema de Justicia de la Nación” y “Derecho preconcursal o de la preinsolvencia”.

5.22- Expediente 5.631: bloque Autonomista -diputada Brisco- propicia proyecto de declaración de especial interés de esta Honorable Cámara de Diputados, la continuidad de las carreras de Museología y Bibliotecología en las instalaciones de la Escuela “Llano” de esta ciudad. 

5.23- Expediente 5.632: bloque Proyecto Corrientes -diputado Fernández- propicia proyecto de declaración de interés el 1º Curso de Psicogerontología organizado por la Asociación de Gerontología y Geriatría del Nordeste.

5.24- Expediente 5.634: bloque Correntinos por el Cambio -diputado Rubín- propicia proyecto de declaración de interés la presentación del libro “Yorá Manduá” (Rescatando Recuerdos) del autor Doctor Roberto Martínez Grossi en Curuzú Cuatiá.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Todos los expedientes antes mencionados, quedan reservados en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

Seguidamente, pasamos a dar cuenta del Punto 6º del Orden del Día.
EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN QUE VAN A PRENSA
6.01- Expediente 4.573: despacho 449 de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley que reglamenta en el ámbito de la Provincia de Corrientes la aplicación del régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 (Regularización de inmuebles urbanos). (Diputado Aguirre, con el acompañamiento de los diputados Cúneo, Rodríguez, López, Martínez, Vanderlan y Sitjá y Balbastro).
6.02- Expediente 4.574: despacho 448 de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley sobre prohibición de influencia para trabajos electorales a Empleados y Funcionarios Públicos (Artículo 76 de la Constitución Provincial). (Diputado Aguirre, con el acompañamiento de los diputados Cúneo, Rodríguez Graciela, López, Martínez, Vanderlan y -Sitjá y Balbastro)

6.03- Expediente 5.070, adjunto a los Expedientes. 5.133  y  5.151: despacho 440 de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, en los términos del original que se acompaña, al presente del proyecto de ley Orgánica de las Municipalidades; Expediente 5.133: proyecto de ley Orgánica de Municipios y Expediente 5.151: proyecto de ley que reforma la Ley Orgánica de Municipios Nº 4.752 de la Provincia de Corrientes. (Expediente 5.070 diputado Quetglas; Expediente 5.133 diputada Recalde y Expediente 5.151 diputado Rubín).
6.04- Expediente 5.117: despacho 445 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se declara el día 3 de febrero de 2013 como “Día del Bicentenario del Paso a la Inmortalidad del Heroico Sargento Juan Bautista Cabral”. (Senadora González).
6.05- Expediente 5.367: despacho 456 de la Comisión de Producción, Industria, Comercio y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se instituye un Régimen de Creación de Parques y Áreas Industriales. (Diputada Recalde).

6.06- Expediente 5.134: despacho 455 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la adquisición de un mamógrafo móvil, para la realización de mamografías anuales gratuitas a mujeres sin cobertura social. (Diputada Goyeneche).
6.07- 
 Expediente 5.466: despacho 454 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la apertura de una Sala de Primeros Auxilios en el Barrio Ybyray de la localidad de Itatí. (Diputada Brisco).
6.08- Expediente 5.495: despacho 453 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se insta al Poder Ejecutivo Provincial a adherirse al Programa Nacional de Detección Temprana y Atención de la Hipoacusia, Resolución Nº 1.209/10 del Ministerio de Salud Pública de la Nación. (Diputado Rubín).
6.09- Expediente 5.504: despacho 452 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los Ministerios de Educación y Cultura y de Salud Pública, informen sobre el cumplimiento del Convenio Nº 131/08 celebrado entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y el Gobierno Provincial. (Diputada Gortari).
6.10- Expediente 5.515: despacho 451 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que,  a través del Ministerio de Salud Pública, informe sobre distintos aspectos relacionados al funcionamiento del Hospital de la localidad de Mocoretá, como así también autorice y disponga la ejecución de las obras necesarias para la culminación del quirófano del mencionado nosocomio. (Diputada Brisco).
6.11- Expediente 5.518: despacho 441 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Instituto de Viviendas de Corrientes los informes sobre la aplicación de recursos previstos en el artículo 4º de la Ley 5.001. (Diputada María I. Fagetti).
6.12- Expediente 5.530: despacho 447 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, con la intervención del Ministerio de Gobierno y en coordinación con la Jefatura de Policía, incremente el número de efectivos con destino a la localidad de Santa Rosa. (Diputado Yung).
6.13- Expediente 5.537: despacho 450 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo y/o al Ministerio de Gobierno designe más personal en el Registro Provincial de las Personas para la oficina de Inscripciones Especiales. (Diputad Ramírez Forte).
6.14- Expediente 5.544: despacho 443 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, alpProyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Organismo que corresponda, pida informes a Caminos del Paraná S.A., concesionaria del corredor vial Nº 6, sobre cantidad de móviles de seguridad vial que patrullan el Corredor Vial en 
nuestra provincia, áreas de descansos a instalar, funcionamiento y ubicación de los puestos de emergencia telefónica (Postes S.O.S.). (Diputado Quintana).
 6.15- Expediente 5.553: despacho 446 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que 
aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial implemente el Proyecto de Capacitación para Oficiales y Suboficiales de la Policía denominado “Adicciones: su abordaje” elaborado por la Asociación “Atreverse a la Vida”. (Diputada Brisco).
6.16- Expediente 5.437: despacho 442 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja el pase al Archivo, por haber cumplido el trámite parlamentario, del proyecto de resolución por el que se solicita a la Dirección de Vialidad Nacional, la construcción de una rotonda de acceso en la Ruta Nacional Nº 12 y Avenida Centenario de la Ciudad de Corrientes. (Resolución H.C.D. 110/10, con informe de la Dirección Nacional de Vialidad). (Diputado Yung).
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Los expedientes antes mencionados van a Prensa.

Tiene la palabra el diputado Aguirre.

SR. AGUIRRE.- Señor presidente: solamente quiero pedir una aclaratoria a la Presidencia, sobre cuál es el criterio por haberse cambiado la presentación de proyectos que venimos haciendo, donde el que lleva adelante el trabajo en sí es, sin embargo, acompañado por los demás diputados, como en el caso de un proyecto que presenté -el 5.619- en el que fui acompañado por más de diez diputados y veo que sólo aparece mi nombre, cuando en realidad está acompañado por el resto de los diputados. 

Tal cual lo hice en los demás proyectos que, inclusive, vamos a tratar dentro de quince días o siete días. Entonces, quiero saber por qué no se pusieron los nombres de los demás diputados que hicieron el acompañamiento.

Quería saber, solamente, si se cambió el criterio para el futuro.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Diputado Aguirre: me informan por Secretaría, que el proyecto lleva la firma solamente suya y en razón de ello se le atribuye la autoría.

SR. AGUIRRE.- Bueno, siempre se puso con el acompañamiento pero no llevaba la firma de los legisladores, por eso pregunto.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- No, sólo su firma aparece.

SR. AGUIRRE.- Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Pasamos a considerar las incorporaciones.
Se acordó la incorporación al Orden del Día de los proyectos de declaración contenidos en los expedientes 5.637; 5.638; 5.639; 5.641; 5.643; 5.644; 5.646; 5.647; 5.648; 5.649; 5.650 y 5.653.

En consideración la incorporación al Orden del Día.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Quedan reservados en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

Pasamos a tratar el Orden del Día. Punto 7°: Expedientes a tratar. Preferencia.

7.01- Expediente 5.229: diputada María Inés Fagetti -(P.J.)- propicia proyecto de ley por el que se crea el Consejo Provincial de Coordinación Presupuestaria y Fiscal Municipal.

Tiene la palabra la diputada María Inés Fagetti.

SRA. MARÍA INÉS FAGETTI.-  Señor presidente: si bien el expediente no va a ser tratado hoy, ya que no tiene despacho de comisión y tampoco hemos podido consensuar una 
nueva preferencia, quería solicitar a la comisión que tenga en cuenta el proyecto, en el sentido de que lo que estamos proponiendo es un ámbito que no existe en la Provincia de Corrientes.

En realidad no existe ningún ámbito donde los municipios puedan sentarse a analizar, junto con las autoridades provinciales, la forma de sistematizar y de unificar, en este caso especial del proyecto, se trata de temas tributarios y presupuestarios, pero tampoco lo hay en ningún otro ámbito.

Vemos como en la Nación se han constituido, en todas las áreas de gobierno, Consejos Federales; así hay Consejo Federal de Salud, hay Consejo Federal de Educación, Consejo Federal de Medio Ambiente. O sea, las provincias tienen la única posibilidad de que existan ámbitos institucionales de este tipo, de manera de sentarse a recabar información, a capacitarse y a coordinar con la Nación las acciones y las políticas de Estado.

En la Provincia de Corrientes no tenemos ningún ámbito similar para los municipios, si bien existe la Subsecretaría de Asuntos Municipales, es el único organismo que tiene esa función de enlazar las relaciones Provincia-Municipios. Pero no tenemos -insisto- una institución que nuclee y que, periódicamente, lleve a que las áreas municipales puedan sentarse a dialogar con la autoridad provincial competente, a informarse, a sistematizar su trabajo y, fundamentalmente, a capacitarse también, sobre todo cuando hablamos de los municipios más pequeños, en lo que hace a temas presupuestarios y generalmente tienen inconvenientes. Entonces, eso también hace que se afecte de alguna manera la publicidad que tiene que tener toda la actividad del Estado, tanto provincial como  municipal.

En realidad, nosotros lo tomamos desde una experiencia ya probada que, aparentemente -por lo que pudimos informarnos- funciona muy bien desde el año 2006 en la Provincia de Buenos Aires; allí existe un consejo similar al que estamos proponiendo, de coordinación presupuestaria y fiscal, al cual de los ciento diez municipios o partidos bonaerenses, se han adherido ciento tres. O sea que, ciento tres municipios se sientan bimestralmente con el equipo económico completo de la Provincia de Buenos Aires a intercambiar información y a capacitarse, porque la Provincia les brinda -por ejemplo- todas las pautas macro fiscales para que sepan cómo ir manejándose en sus futuros Presupuestos.  Es así que, los municipios llevan sus inquietudes a las autoridades económicas provinciales en diversas materias, referidas a lo fiscal y a lo presupuestario y van unificando las normas con las cuales se lleva toda la normativa presupuestaria de los distintos municipios.  

Fíjese que nosotros vamos a estar votando la semana que viene la nueva Ley Orgánica de Municipios, dentro de la cual está establecido -en concordancia con lo que dispone la Constitución- el tema de unificar las normas para la percepción del Impuesto Inmobiliario 
Urbano y del Impuesto Automotor, por ejemplo. Y sin embargo, no vamos a tener esa institución o ese ámbito donde los municipios puedan sentarse a coordinar con la Provincia esto. Digamos, no se puede hacer un trabajo sistemático si las relaciones son individuales, es decir, la Provincia con un municipio o con dos o tres municipios por separado.

Entonces, les quería recomendar si quieren ver la página del Consejo de Coordinación Presupuestaria y Fiscal de la Provincia de Buenos Aires; la página es www.ec.gba.gov.ar y allí pueden entrar al link de la página del Consejo, están todas las actas de cómo se desarrollan esas reuniones y realmente me parece que es un instrumento importante para tenerlo en la Provincia de Corrientes. 

Por eso, sin volver a pedir la preferencia -porque sé que no hay consenso para ello- nada más quería hacer una solicitud a la comisión, para que vea esta experiencia de la Provincia de Buenos Aires y considere si podría resultar útil -como lo veo yo- para la Provincia de Corrientes. Muchas Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Fagetti.

Se acordó en reunión de Labor Parlamentaria la vuelta de este expediente a la Comisión de Asuntos Municipales.

En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, el expediente 5.229 vuelve a la Comisión de Asuntos Municipales.

Continuamos con el tratamiento del Punto 7° del Orden del Día: Expedientes con despacho de comisión.

7.02- Expediente 5.278: despacho 431 de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados en la Manzana “I” de la ciudad de Corrientes, donde funciona el “Centro Educativo Fe y Alegría – Movimiento de Educación Integral”. (Senadores Flinta, Simonetti y Picó).
Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1°, 2° y 3°. El artículo 4° es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Tiene la palabra el diputado Aguirre.

SR. AGUIRRE.- Señor presidente: solamente quiero decir que este expediente llevaba más de tres años, iba y venía e inclusive pasó al Archivo. Un expediente que para la Comisión fue muy importante, porque se trataba -nada más y nada menos- que de un terreno que va a servir a miles de correntinos: jóvenes, chicos y adultos, porque esta Congregación de Fe y Alegría -que está prestando este servicio a nuestra comunidad- es muy importante y no solamente en esto podemos ayudarlos, sino también en todo lo que esté a nuestro alcance, porque brinda asistencia a una comunidad que realmente está necesitando y necesita de todo lo que podamos dar.

Así que doy un agradecimiento a la comisión y al Cuerpo por concretar este anhelo que hace mucho vienen siguiendo y decirles, al mismo tiempo, que tienen las herramientas para lograr lo que pretenden, que es darles conocimiento a nuestros jóvenes. Así que quería felicitarlos también a ellos. Muchas gracias, señor presidente

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Aguirre.

Continuamos con el tratamiento del Orden del Día.

7.03- Expediente 5.298: despacho 432 de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se declara de interés público y sujeto a expropiación, un inmueble ubicado en la 4° Sección Rural del Departamento Capital. (Senador Barrionuevo).
 Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1º; 2º; 3º y 4º.  El artículo 5º es de forma.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.04- Expediente 4.558: despacho 430 de las Comisiones de Producción, Industria, Comercio y Turismo y Hacienda, Presupuesto e Impuestos que aconsejan sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley sobre creación del programa “Crédito Joven para la Producción”. (Diputado Quetglas).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1º;  2º;  3º,  4º,  5º y  6º.

-Al, enunciarse el artículo 7°, dice el

SR. QUETGLAS.- Pido  la palabra, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra el diputado Quetglas.

SR. QUETGLAS.- Señor presidente: había solicitado el uso de la palabra antes de que se comenzara a tratar el proyecto, en primer lugar para agradecer a la comisión porque se ha abocado a su estudio y ha sacado el despacho;  también, haciendo notar que me parece atinada la reformulación que hacen del artículo 10, en cuanto a la integración de los Fondos que deben componer el financiamiento del proyecto.

Pero además, me han hecho notar en la reunión de Labor Parlamentaria que en ciertos artículos se menciona al ‘Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio’, cuando en realidad no es la denominación correcta del Ministerio,  por lo que debería modificarse.

También pediría otra modificación, en este caso, habida cuenta de que se suprime como aportante de ese Fondo al Instituto de Lotería y Casino de la Provincia; me parece que, en todo caso, correspondería suprimir o sustituir al representante que se previó en el Consejo Provincial de Crédito Joven por parte de ese Instituto, ya que el sentido era que tuviera participación porque iba a aportar fondos. Entonces, bien podría -por ejemplo- ser sustituido por alguien de Educación Especial y de esta manera poder hacer una valoración objetiva de los proyectos que se presenten. 

Creo que puede ser una herramienta importante para la juventud, que muchas veces accede a la formación profesional o técnica pero después no cuenta con los Fondos o tampoco -por su juventud o por falta de trayectoria en el campo de la producción- califican para acceder a un crédito en una entidad bancaria, así que considero que va a ser una herramienta importante.

Con estas salvedades, correspondería -si hay anuencia- poner el Cuerpo en estado de comisión para introducir estas modificaciones a las que me refiero. Sugeriría suprimir directamente al representante del Instituto de Lotería y Casinos previsto en el artículo 7º. Gracias. 

 SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Quetglas.

En consideración la moción del diputado Quetglas de constituir el Cuerpo en comisión.

-Aprobado.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en estado de Comisión.

A continuación, por Secretaría, se dará lectura cómo queda finalmente redactado este artículo.

-“Artículo 7º.-  Autoridad de Aplicación: la autoridad de aplicación de la presente ley será el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo. Créase el Consejo Provincial del Crédito Joven para la Producción que se integrará de la siguiente forma: un representante del  Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo que lo presidirá, un representante de la Universidad Nacional del Nordeste y un representante del Banco de Corrientes S.A.”.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el artículo 7°, con las modificaciones introducidas. 

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el artículo 7°.

-Al enunciarse el artículo 8°, dice la

SRA. MARÍA INÉS FAGETTI.- Señor presidente, este artículo también debe modificarse.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Sí, diputada Fagetti.

En consideración el artículo 8º con la modificación en la denominación, es decir, que no dirá más ‘Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio’, sino ‘Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo’.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el artículo 8°.

Queda levantado el estado de Comisión.

Continuamos con la votación.
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 9°.

-Al enunciarse el artículo 10, dice el

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el artículo 10, con las modificaciones introducidas por la comisión.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el artículo 10.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 11. El artículo 12 es de  forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

7.05- Expediente 5.324: despacho 433 de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que impone el nombre de 
“Garabí” a la localidad de José Rafael Gómez, emplazada en la 4° Sección del Departamento de Santo Tomé, Provincia de Corrientes. (Diputada María Inés Fagetti).
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1° y 2º.  El artículo 3° es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.
Pasamos al tratamiento del proyecto de resolución contenido en el Punto 5° del Orden del Día y que quedó reservado en Secretaría, para su tratamiento sobre tablas.

5.10-
 Expediente 5.618: bloque Correntinos por el Cambio (P.J.) -diputado Badaracco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita informes a la Inspección General de Personas Jurídicas sobre la situación actual de las elecciones realizadas en el Centro de Jubilados y Pensionados de la Provincia de Corrientes.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.
         Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1°.  El artículo 2° es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Pasamos a tratar los proyectos de declaración contenidos en el Punto 5° del Orden del Día y que quedaron reservados en Secretaría, para su tratamiento sobre tablas.
5.14-
 Expediente 5.620: bloque Liberal -diputado Pérez- propicia proyecto de declaración de interés los Actos conmemorativos por el “Día del Profesor”.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.
         Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

5.15-
 Expediente 5.621: bloque Liberal -diputado Pérez- propicia proyecto de declaración de interés los Actos conmemorativos por el “Aniversario de la Independencia de Chile”.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.
         Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

5.16-
 Expediente 5.622: bloque Liberal -diputado Pérez- propicia proyecto de declaración de interés los Actos conmemorativos por el “Día de la Virgen de la Merced”.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.
         Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.-  Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar, si es que estamos de acuerdo todos los señores diputados, que como ya conocemos todos los proyectos de declaración, se lean los números y votamos todos en forma conjunta porque son muchos.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración la moción de la diputada Cúneo, en el sentido de tratar en forma conjunta todos los proyectos de declaración restantantes.

-Aprobado

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, todos los proyectos de declaración restantes en el Punto 5° del Orden del Día, se tratarán en forma conjunta.

5.17- 
Expediente 5.624: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Goyeneche- propicia proyecto de declaración de interés los actos y homenajes que se realizarán el próximo 14 de septiembre de 2010 con motivo de conmemorarse en dicha fecha el 184º Aniversario de la Fundación de la ciudad de Empedrado.

5.18-
 Expediente 5.625: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Goyeneche- propicia proyecto de declaración de beneplácito y adhesión a la conmemoración de un nuevo Aniversario del Día del Bibliotecario, a celebrarse el próximo 13 de septiembre.

5.19- Expediente 5.626: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Goyeneche- propicia proyecto de declaración de  interés las festividades que se realizarán el próximo 14 de septiembre de 2010, en el marco de conmemorarse en dicha fecha la Fiesta Patronal de Empedrado, en honor a su Santo Patrono “Nuestro Señor Hallado”.

5.20- Expediente 5.629: bloque Correntinos por el Cambio -diputada Pacayut- propicia proyecto de declaración de beneplácito los 15 años de Asesoramiento del Servicio de Sanidad de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional del Nordeste a las necesidades de los pequeños productores de la región.

5.21- Expediente 5.630: bloque Correntinos por el Cambio -diputada Pacayut- propicia proyecto de declaración de interés el ciclo de Conferencias sobre el Bicentenario, en el cual los disertantes se referirán a “Política Fiscal y Nuevos Paradigmas”, “El Derecho de daños desde la Corte Suprema de Justicia de la Nación” y “Derecho preconcursal o de la preinsolvencia”.

5.22- Expediente 5.631: bloque Autonomista -diputada Brisco- propicia proyecto de declaración de especial interés de esta Honorable Cámara de Diputados, la continuidad de las carreras de Museología y Bibliotecología en las instalaciones de la Escuela “Llano” de esta ciudad. 

5.23- Expediente 5.632: bloque Proyecto Corrientes -diputado Fernández- propicia proyecto de declaración de interés el 1er Curso de Psicogerontología organizado por la Asociación de Gerontología y Geriatría del Nordeste.

5.24- Expediente 5.634: bloque Correntinos por el Cambio -diputado Rubín- propicia proyecto de declaración de interés la presentación del libro “Yorá Manduá” (Rescatando Recuerdos) del autor doctor Roberto Martínez Grossi en Curuzú Cuatiá.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.
         Por Prosecretaría se darán lectura.

-Se leen.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se leen, votan y aprueban.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Son declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

A continuación, vamos a tratar en forma conjunta los proyectos de declaración que fueron incorporados al Orden del Día y quedaron reservados en Secretaría, para su tratamiento sobre tablas.

Expediente 5.637: varias señoras diputadas (Gortari, Cúneo y Goyeneche) propician proyecto de declaración de interés la presentación del libro “Mujeres Correntinas: el Bicentenario”, que tendrá lugar el 10 de septiembre en el Salón Amarillo de la Casa de Gobierno.
Expediente 5.638: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés la Tercera Reunión de la Junta de Gobierno de la Federación Argentina de Colegios de Abogados (F.A.C.A.) a realizarse en la Sede del Colegio de Abogados de Corrientes, el 10 de septiembre de 2010.
Expediente 5.639: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés las Jornadas Nacionales de Olimpismo, a realizarse los días 15, 16 y 17 de septiembre de 2010 en la ciudad de Corrientes.
Expediente 5.641: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés la 102 Exposición Nacional de Ganadería, Industria y Comercio y la 37 Exposición Regional de Artesanía, a realizarse del 9 al 13 de septiembre próximo en el Predio Ferial de la Sociedad Rural de Mercedes.
Expediente 5.643: bloque Unión Cívica Radical -diputada Cúneo- propicia proyecto de declaración de interés los actos y festividades que se llevarán a cabo en el año 2011 con motivo de la celebración de los 50 años de existencia de la agrupación carnestolenda correntina “Comparsa Ará Berá”.
Expediente 5.644: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés el Primer Encuentro de Paramotores del NEA, a realizarse en la Villa Turística de Paso de la Patria, los días 24, 25 y 26 de septiembre de 2010.
Expediente 5.646: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Gortari- propicia proyecto de declaración de adhesión a la conmemoración del 80 Aniversario del nefasto golpe de Estado que derrocó el gobierno constitucional de Hipólito Yrigoyen el 6 de septiembre de 1930.
Expediente 5.647: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Recalde- propicia proyecto de declaración de interés el “XIII Encuentro Nacional de Consejos de  Administración de Cooperativas Escolares, a celebrarse los días 18, 19 y 20 de septiembre en la ciudad de Huerta Grande (Córdoba) y expresar el beneplácito por el protagonismo activo que consecutivamente ponen de manifiesto las cooperativas escolares de la Provincia de Corrientes.

Expediente 5.648: bloque PANU -diputada Nazar- propicia proyecto de declaración de beneplácito la conmemoración del Año Nuevo Judío o Rosh Hashana.

Expediente 5.649: bloque PANU -diputado Yung- propicia proyecto de declaración de interés los actos conmemorativos por el “Día del Psicopedagogo”.

Expediente 5.650: bloque PANU -diputada Nazar- propicia proyecto de declaración de interés el “Día Mundial del Alzheimer” fecha instituida el 21 de septiembre por la Organización Mundial de la Salud.
Expediente 5.653: bloque Liberal -diputado Quintana- propicia proyecto de declaración de interés la “conferencia - panel sobre libertad de prensa”, organizada por la Comisión de Jóvenes Abogados del Colegio Público de Abogados de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia de Corrientes.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

          Por Prosecretaría se darán lectura.

-Se leen.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se leen, votan y aprueban.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Son declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra el diputado Rodríguez.

SR. RODRÍGUEZ.- Señor presidente: hace aproximadamente 25 días, sobre tablas -y no fue a ninguna comisión por eso, porque con el Cuerpo quedamos de acuerdo en eso- se pidió informes sobre las obras del Aeropuerto Piragine Niveyro de esta Capital, dirigido al Ministerio de Obras Públicas.

Como no hemos tenido respuesta, solicito nuevamente insistir con ese pedido de informes para saber en qué situación se encuentran las obras, cuánto falta para terminar, cuál es realmente el monto que falta y lo que se ha hecho en estos 8 últimos meses de la actual Administración.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Rodríguez.
Pongo entonces, en consideración la moción del diputado Rodríguez, para reiterar el pedido de informes.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. 

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señor presidente: es sobre el mismo tema, por la preocupación de las respuestas a los pedidos de informes solicitados al Poder Ejecutivo.

He solicitado un informe a la Secretaría de Comisiones, para ver cómo estaba la situación  de los pedidos de informes que hicimos, porque al menos en mi caso y desde nuestro bloque, prácticamente no hemos recibido respuestas en ningún caso. 

Hay 36 solicitudes de informes y solamente el Poder Ejecutivo respondió a 5 de ellas, así que yo diría que tenemos que encontrar algún sistema para reiterar todos los pedidos que no fueron respondidos y pedir, en todo caso, explicación de cuáles son los motivos para no informar, porque esto hace a la transparencia necesaria de la Administración Pública.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Badaracco.
Tiene la palabra la señora diputada Fagetti.

 SRA. MARÍA INÉS FAGETTI.- Señor presidente: creo que ése es un tema remanido, en el sentido de que siempre tuvimos ese inconveniente. 

En esta Cámara sí dimos media sanción -en una oportunidad- a un proyecto de ley que reglamentaba las obligaciones de los funcionarios del Poder Ejecutivo, respecto de los pedidos de informes de las Cámaras legislativas; se establecían los plazos y se establecían incluso las sanciones ante la falta de contestación o la falta de contestación oportuna. Lamentablemente, en el Senado no tuvo la media sanción restante y no pudimos legislar sobre la materia. 

Pero insistiría, señor presidente, en que los expedientes que son pedidos de informes queden en las comisiones, porque -por ejemplo- nosotros no los tenemos en los  listados  de  la 
comisión y como quedan en Secretaría esperando la respuesta, no los tenemos presentes en todas las semanas en la reunión de comisión, cuando se nos entrega el listado actualizado de expedientes que tenemos en la misma. Esos expedientes no los tenemos en ese listado, repito, porque quedan reservados en Secretaría esperando la respuesta. 

Si estuvieran en la comisión, podemos tenerlos en algunos casos por lo menos  -no en el caso que señalaba el diputado Rodríguez, porque en ése se votó sobre tablas- y directamente las Presidencias de las comisiones podrían reiterar todas las veces que sean necesarias hasta que se respondan los informes.

Por lo menos, a lo mejor, mandándoles una nota cada quince días, los funcionarios se acuerdan que tienen que contestar. Si así no se obtiene, en todo caso reiterará la Cámara. Pero el tema es que a esos expedientes no los tenemos en la comisión.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Diputada Fagetti: me informan la secretaria y el prosecretario que los expedientes están en comisión y que están esperando.

SRA. SECRETARIA (Karsten).- Los que quedan reservados en Secretaría, son los expedientes que fueron aprobados sobre tablas; como no se les asignó ninguna comisión, esos sí quedan. 

Pero a los que se les asignó, desde un primer momento, una comisión, están en la misma. 

En el listado, tal vez no…

SRA. MARÍA INÉS FAGETTI.- Claro, a eso me refería. 

Recuerdo que en una oportunidad se trató sobre tablas un proyecto de informes; yo pedí que -mientras tanto- vaya a la comisión y me dijeron que no. 

Entiendo que todos los expedientes deben estar asignados a una comisión, incluso los que se tratan sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Cuando votamos sobre tablas, es sobre tablas y lo resolvemos ahí.

SRA. MARÍA INÉS FAGETTI.- Pero cuando son pedidos de informes, señor presidente, quedan a la espera de la respuesta. Incluso, si el funcionario contesta parcialmente lo que la Cámara ya votó, la misma comisión puede directamente, a través de la Presidencia de la misma, dirigirse nuevamente al funcionario y pedirle que complete su informe por ejemplo, sin necesidad que vuelva a pasar por la Cámara. 

Por eso me parece que esos expedientes, aun los tratados sobre tablas, deberían ir igual a una comisión. Es un criterio.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Buscaremos un mecanismo para optimizar y agilizar el tema, diputada Fagetti. Gracias.

Si nadie más va a hacer uso de la palabra, invito a la diputada Brisco a arriar el Pabellón Nacional y a la diputada Cúneo a arriar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, la diputada Cúneo procede a arriar el Pabellón Provincial. Posteriormente, hace lo propio con el Pabellón Nacional la diputada Brisco.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se levanta la sesión.

-Es la hora 20 y 42.
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